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Impreso el día 15 de junio de 2006
Término del artículo 113: 27 de junio de 2006

SUMARIO: Labor realizada por el judoca Walter
Coronel en el Campeonato Panamericano Juvenil
y Junior Masculino Femenino realizado el 13 y 14
de abril de 2006 en la ciudad de Colorado Spring,
Estados Unidos. Expresión de beneplácito. Can-
teros. (2.008-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Canteros
por el que se expresa beneplácito por la labor reali-
zada por parte del judoca del Club San Martín Walter
Coronel junto al seleccionado nacional en el Cam-
peonato Panamericano Juvenil y Junior, realizado los
días 13 y 14 de abril de 2006, en la ciudad de Colo-
rado Spring, Estados Unidos de América; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña,
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 30 de mayo de 2006.

Juan C. Bonacorsi. – Paula M. Bertol. –
Irene M. Bösch de Sartori. – Genaro A.
Collantes. – Rosana A. Bertone. – Delia
B. Bisutti. – José M. Cantos. – Carlos
J. Cecco. – Roberto R. Costa. –

Guillermo de la Barrera. – María T.
García. – Arturo M. Heredia. – José E.
Lauritto. – Emilio R. Martínez Garbino.
– Juan A. Salim. – Adriana E. Tomaz. –
Juan M. Urtubey. – Víctor Zimmermann.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su beneplácito por la labor realizada por
el judoca del Club San Martín Walter Coronel en su
participación junto al seleccionado nacional en el
Campeonato Panamericano Juvenil y Junior, Mas-
culino y Femenino que se realizó el 13 y 14 de abril
en la ciudad de Colorado Spring, Estados Unidos.

Gustavo J. A. Canteros.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Canteros, lue-
go de un exhaustivo análisis le presta su acuerdo
favorable.

Juan C. Bonacorsi.


